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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

4311 Edicto de resolución de caducidad de expediente sancionador 
3C11PS000178.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública notificación de la Resolución de Caducidad 
del expediente sancionador que se indica, instruido por esta Dirección General, 
a la entidad que a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la 
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Dicho expediente obra en esta Dirección General de Industria, Energía 
y Minas, Servicio de Régimen Jurídico, Económico y Sancionador, donde el 
interesado puede comparecer, dentro del plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la publicación del presente edicto en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia”, para conocimiento del contenido integro del mencionado acto 
y constancia de tal conocimiento, pudiendo recurrir en Alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Universidades, Empresa e Investigación.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho a formular 
Recurso de Alzada, la Resolución devendrá firme.

Expediente: 3C11PS000178 

Presunto responsable: P.L.P. Ocio, C.B. 

N.I.F.: E73326563

Último domicilio: Plaza Molinera 3, 2.º 30500 

Molina de Segura (Murcia)

Resolución: Caducidad.

Murcia, a 8 de marzo de 2013.—El Director General de Industria, Energía y 
Minas, Pedro Jiménez Mompeán.

NPE: A-220313-4311
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